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Seflora Ministúa:

r Plácene ofrecer respuesta a su Oficio 009-93 de 11 de
Enero altñ;, -én La que hos Plantea Ia- interrogante oobre,laén t" qn. hos plantea la Lnterrogalte oobre.la
;ii;.t;;-t;dá¿ ¿er págo con 'T-f tuLos. Prestacionalee,- de- Las
.'hliianiones contemoiaáas en eL aparte A, del ArtfcuLo 2 del,obligaciones -contemp

en el aparte A, del Artf cuLo ,2 d'eL
Ñ;;E;;-á;-é"¡i".i.'¡qn50 de 25 de iovie¡nbre de t992,-regLamen-
lcáiió-á"i-uso y ot5etivos de 1os TftuLos Prestaciona1es'

Preciso es anaLizar La naturaleza de las obligaci-ones con
tenpladas en el aparte A que se refiere en su consulta' EI
articulo segundo en 1o pertinente dice:

'TARTICULO SEGUNDO: LOS TIIIILOS PRESTACI9
NÁIES=d 6iEi-rán éxclusivamente pata
cancelar 1as siguientes obligaclones:
a) Las que el Estado adeude o -llegue -a' 

adeudár hasta eL 31 de diciembre de
L992, a los servídoras- prlblicoe en
concepto de sobresueLdos, eumentos
oor cambios de categorfa, pemane'ncias,
ieclaeificaciones y denás incrementos
salariales debidamente reconocidos'

""" - o - o - t':;:,'
Las obligaciones a que se- refiere L-" oo"t" transcrita

es tan-ilnc-ur-a¿?l diréctanehte a los sobresue_l9os,. aunentos por
;;;i.;-á;-c"leeorrts, péimqnettcia, reclasificaciones y denás
i;;;;;";;" -J.r-"?i.rátí d'ebid'amente reconoc idos' Estos derechoe

"-ió"-"ót"ásueldos 
géneralnente se adquieren por la prestación

de servicio duronte -perfodos bianuales, quinque-nales o eJl oEros

;i.;;;.-o 
-pót rar6o'-áá la categorla-aica-nZada por años.de

'servicío. i'eriódicanente en eI sector público se hacen evalua
;i;;;;-;; "rgrr.,." 

aJp-á¿.""i"s para 1oá áfectos de establece?
ieciás i ti.ac i-ouos y proceder a nbmbramiento' derivados de can-
;;;;-á;-;;i.""i"t""dá=pÁrsonal, todo -1o cual tiene como funda-
áiiio-ái-¿l-".-"tro de lbs servidores de acceder a los estratos



2.-
superlores de.la Adnfnüst,ración Públlca en vlrtud de ou supera
c16n¡ meJoramlento acadéinico, eflclencla, readlmleoto y psóduE
cl,ón en el trabaJo. Eeoo derochog sl bien soo permanáni,es eñ'
prfnclpio, la sltuaelón de gobierno aut,orl.ü,arlo que ee dlo er
ól pafs, fnpuso norr¡ros que deeconocle¿on t,alee deiechos de na-
nera provfalooal. Tanbfén es clerto que con posterlorldad se
rseÉablecló eÉe dorecho e1 derogar ol D6cret,o Ley Ne3 de Octu-
bre de 1989, coo la Ley No10 de 24 de Jullo de 1990 y por
otro'llddo tsedl.aate sent€Dcl.a de la Honoraltle Corto Suore-ma 

- 
de

Jueticla de 23 de eeptlenbre de 1991 ee declaró la incbnet,itu-
clonalidad de dlcho Décséüo Ley N03. Queda entonces un lapeo
oonprendfdo entre el 10 de octubre de L9B9 y el 27 do Julio de
1990, fechas en que f,ue suspendlda provleionalmento la obllga-
cLdn de pagar eeo¡¡ beneflcloe y la rllti¡oa correapoode a la
focha en que se derogó ta¡. Eedlda. Ee importante indicar que
en la Ley Ne10 de 24 de Jullo de 1990 (c.0. #21.589 de 27 de
Julio de 1990) no se ladlca el pago ret,roact,lvo de esas presto
cloaoe, y ee L[nlta a dorogar lá nedlda gue lee habfa suópeadf
do tenpoÉalneüte.

Lo ante?¿or lndfca que dureate ssto térüLno de euepenelda
tales. derechoe uo se eetaban geaeraudo, por cuatrto no tesfan
fundadreoto legal vlgeote qu6 lele alrvleia de eoporte, ]r tlenenla nls¡¡a particularldad que el D6clno Telcer ¡tes, que tanbién
fue euspendldo p rovlelonalnante y oe reotablecló el derecho a
cobrarlo, a partir do la derogatorla de la nor¡na que euependLó
ese derecho, lo cual ocurrló ocdianta pronuociaaiento de ls
Corte Suprema de Justfcfa.

Lo a¡torfor os lndlcatfvo do que loe eervidoreo p{ibllcoe
a partlr de la vlgencla de la Ley 1O do 1990 recobran los dere
chog-a eobreeueldoo, aümont,os por canbloe de categorfas, pe rrnCcnoa a soDreau€¡coB, aümonE,os por camDl'os de categoElgs, petm
nenel.ao, rec laafffcacionee y denás lnplementoe eal.arlales-debneneiae, rec laalflcacionee y denás lnpLemeotoe ealarlales-debr
danont,e recoaocldos, péro no tl,Gnotr en nuestro crl.terfo oT
derecho a lee coupute el tl,enpo€ü qu€ üales beneflcios

es. Ello tlene eu razón de ser en el hecho
deaocno a quo se ¡.es coü¡pu8e el tlenpo€q qu€ üate8 beneflcios
no eetabao vlgenües. Ello tlene eu razón de ser en el hecho
de que pato tenor ese dereeho debfa e¡ietlr usa norma LegaL
que Lo eetabl.eciera, peao a1 ser ellnlbddg provislonalmente,
durante eL tlompo en que no ootaba vlgifotri' la norna, es evíden
t€ que eee dereého no-exletfa y la oola derogatorla-de la rnedÍ
da ian eólo reeüabLece el deiecbo a parrl; de su vlgenclal
pues las loyes salvo que aaf se expres€ en forna dLrecta, no
rigen olno .a .partir de''ctr prooulgaclón.

Pudlera ocur¡lr que algunoe enpleadoe púbLlcoe hublesen
alcanzado on el lapoo ea que fueron auopoodldoo eeos derechos
su acceso a.algunoe de eetoe beneflclos, pero ante la oxleten-
cla do la ¡orma qua los reconoclan oo podfan reclanarloe. Sl
la ley que reatabLoc16 el derecho hubleoe establecldo lgualnen
te loe pago{r acunt¡ladoo e¡ Gse Lapso de euopeoslón; -habrfE
te¡Ido el Estado que pagar por loe Tltuloe Pregtaclonal,es todó
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derscho acunulado es 9gg- lapoo, pero al llnftaroe a derosarel- DecEeto Loy Ne3 de_1989, dn iue.artfcufos1f]r- y -3,-;-;;"
!,ablece el, dgrecbo gl,n otrá condtctón.- '' r ¿t sE ¡E-

_ Agf d_eJo co-nteet,ada su coaeulta y espero baber acl.aradoel punto plerteado.

_LICDO. DONATILO BAT.LESTEROS 8.Procurador de le Adn!,nüetractdn.
/nder.
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